
Mancomunidad de Massachusetts 
 

El Departamento llevará a cabo dos audiencias públicas. Ambas audiencias se celebrarán de 

forma presencial y por Zoom. Tras las audiencias públicas, tendrá lugar una sesión técnica. 

La agenda de la sesión técnica se publicará más adelante. 

 

La primera audiencia pública será el lunes 8 de junio de 2026 a las 10:00 a. m. 

 

Ubicación de la primera reunión presencial: One South Station, Third Floor, Large Hearing 

Room, Boston, MA 02110. El ingreso al edificio requiere de una identificación con fotografía 

emitida por el gobierno. Estación de transporte público cercana: South Station (línea Roja). 

—— 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS PÚBLICOS (DPU) 

 

 
AVISO DE AUDIENCIA PÚBLICA Y SOLICITUD DE COMENTARIOS 

 

D.P.U. 26-90 24 de abril de 2026 
 

Investigación realizada por el Departamento de Servicios Públicos, por iniciativa propia, para iniciar un 

proceso de reglamentación conforme al Código de Leyes (G.L.) Capítulo 30A, Sección 2; Código de 

Leyes (G.L.) Capítulo 25, Sección 2; y Código de Reglamentos de Massachusetts (CMR) 220 CMR 2.00 

para enmendar las reglamentaciones de las Compañías de Redes de Transporte en 220 CMR 274.00, y 

para promulgar las Normas de Idoneidad para Conductores de Redes de Transporte (Suitability Standards 

for Transportation Network Drivers) en 220 CMR 275.00, las Prácticas y Procedimientos de Compañías 

de Redes de Transporte (Transportation Network Company Practice and Procedures) en 220 CMR 

276.00, y la Electrificación de Vehículos de Redes de Transporte (Transportation Network Vehicle 

Electrification) en 220 CMR 277.00. 
 

 

 
 

El 24 de abril de 2026, el Departamento de Servicios Públicos ("Departamento") emitió una 

Orden que da inicio a un procedimiento de reglamentación, de conformidad con el Código de Leyes 

(G.L.) Capítulo 30A, Sección 2, y 220 CMR 2.00, para aprobar las reglamentaciones propuestas a fin de 

enmendar las reglamentaciones de las Compañías de Redes de Transporte en 220 CMR 274.00, y para 

promulgar las Normas de Idoneidad para Conductores de Redes de Transporte en 220 CMR 275.00, las 

Prácticas y Procedimientos de Compañías de Redes de Transporte en 220 CMR 276.00, y la 

Electrificación de Vehículos de Redes de Transporte en 220 CMR 277.00. En concreto, el Departamento 

propone modificar sus reglamentaciones de las Compañías de Redes de Transporte para implementar las 

disposiciones de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero del Capítulo 179 de las Leyes de 

2022, An Act Driving Clean Energy and Offshore Wind (Ley para Impulsar la Energía Limpia y la 

Energía Eólica Marina, "Ley de Energía Limpia de 2022"), así como realizar cambios adicionales para 

mayor claridad administrativa. El Departamento registró este asunto con el número de expediente 

D.P.U. 26-90. 

 

Una copia de la Orden del Departamento y de los reglamentos propuestos para las Empresas de 

Redes de Transporte estará disponible en el sitio web del Departamento tan pronto como sea posible en 

https://eeaonline.eea.state.ma.us/DPU/Fileroom/dockets/bynumber (ingrese “26-90”). 
 

https://eeaonline.eea.state.ma.us/DPU/Fileroom/dockets/bynumber


D.P.U. 26-90 Página 2 
 

 

 
 

Participantes que asisten de manera remota: únanse utilizando este enlace. - 

https://us06web.zoom.us/j/81631765167 desde una computadora, tableta o dispositivo inteligente. Para 

participar solo con audio, los asistentes pueden llamar al +1 646 558 8656 (no es un número gratuito) y 

luego ingresar el Id. del seminario web: 816 3176 51 67. 

 

La segunda audiencia pública será el jueves 11 de junio de 2026 a las 2:00 p. m. 

 

Ubicación de la segunda reunión presencial: Lawrence Public Library, Sargent Auditorium, 

51 Lawrence Street, Lawrence, MA 01841. 

 

Participantes que asisten de manera remota: únanse utilizando este enlace. – 

https://us06web.zoom.us/j/83458201524 desde una computadora, tableta o dispositivo inteligente. Para 

participar solo con audio, los asistentes pueden llamar al +1 646 558 8656 (no es un número gratuito) y 

luego ingresar el Id. del seminario web: 834 5820 1524. 

 

El Departamento proporcionará servicios de interpretación en español, portugués, chino (mandarín y 

cantonés), criollo haitiano y vietnamita para las audiencias públicas . 

 

Se llevará a cabo una sesión técnica el lunes 22 de junio de 2026 a las 10:00 a. m. 

 

Ubicación de la reunión de sesión técnica: One South Station, Third Floor, Large Hearing Room, 

Boston, MA 02110. El ingreso al edificio requiere de una identificación con fotografía emitida por 

el gobierno. Estación de transporte público cercana: South Station (línea Roja). 

 

Participantes que asisten de manera remota: únanse utilizando este enlace. – 

https://us06web.zoom.us/j/84613545139 desde una computadora, tableta o dispositivo inteligente. Para 

participar solo con audio, los asistentes pueden llamar al +1 646 558 8656 (no es un número gratuito) y 

luego ingresar el Id. del seminario web: 846 1354 5139 

 

Para obtener asistencia técnica de Zoom, llame o envíe un mensaje de texto al (857) 200-0065. 
 

Si prevé realizar comentarios a través de Zoom durante la audiencia pública, envíe un correo 

electrónico el viernes 29 de mayo de 2026, a zachary.caunter@mass.gov con su nombre, correo 

electrónico y dirección postal. 

 

Cualquier persona que desee realizar comentarios por escrito sobre este asunto podrá enviarlos al 

Departamento a más tardar al cierre de la jornada laboral (5:00 p. m.) del lunes 1 de junio de 2026, y 

responder a los comentarios por escrito a más tardar al cierre de la jornada laboral (5:00 p. m.) del jueves 

2 de julio de 2026. Los comentarios escritos del público pueden enviarse por correo electrónico a 

dpu.efiling@mass.gov y a zachary.caunter@mass.gov. Tenga en cuenta que, en aras de la transparencia, 

todos los comentarios se publican en nuestro sitio web tal como se reciben y sin eliminar información 

personal, como direcciones, números de teléfono o correo electrónico. Por lo tanto, tenga en cuenta la 

cantidad de información que desea compartir al enviar comentarios públicos. El Departamento 

recomienda encarecidamente que los comentarios públicos se envíen por correo electrónico. Sin embargo, 

si algún miembro del público no puede enviar comentarios por escrito por correo electrónico, puede enviar 

una copia impresa a Peter Ray, Secretary, Department of Public Utilities, One South Station, Boston, 

Massachusetts 02110. 

https://us06web.zoom.us/j/81631765167
https://us06web.zoom.us/j/83458201524
https://us06web.zoom.us/j/84613545139
mailto:zachary.caunter@mass.gov
mailto:dpu.efiling@mass.gov
mailto:zachary.caunter@mass.gov
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Todos los documentos deben presentarse al Departamento en formato .pdf adjunto al correo 

electrónico a dpu.efiling@mass.gov y a zachary.caunter@mass.gov. El texto del correo debe especificar: 

(1) el número de expediente del procedimiento (D.P.U. 26-90); (2) el nombre de la persona o compañía 

que presenta el documento; y (3) un título breve descriptivo del documento. El correo también debe 

incluir el nombre, el cargo y el número de teléfono de una persona de contacto en caso de preguntas sobre 

la presentación de la solicitud. El nombre del archivo electrónico debe identificar el documento, pero no 

debe exceder los 50 caracteres. Es importante destacar que todos los archivos grandes que se envíen deben 

dividirse en archivos que no superen los 20 MB. Todos los documentos presentados en formato 

electrónico se publicarán en el sitio web del Departamento: https://eeaonline.eea.state.ma.us/DPU/Fileroom 

(ingrese “26-90”). 
 

El Departamento acoge con satisfacción las modificaciones específicas de redacción 

recomendadas para los reglamentos propuestos para las Compañías de Redes de Transporte. Además, 

el Departamento solicita comentarios sobre los siguientes temas, como se indica en la Orden de Inicio 

de la Reglamentación en las páginas 31-33. 

 

Para solicitar materiales en formatos accesibles para personas con discapacidades (braille, letra 

grande, archivos electrónicos, formato de audio), comuníquese con el coordinador de la Ley para 

Estadounidenses con Discapacidades (ADA) del Departamento enviando un correo electrónico a 

   Jenyka.Spitz-Gassnola2@mass.gov. 
 

Según la Orden del Departamento, 

 
 

  /s/  

Peter Ray, Secretario 
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